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SIGUE »» 

sistema es de 1,5 meses, y se estima que el 

porcentaje de clientes con “pago mínimo 
perpetuo” fue del 0,7%”. 

VISIONES CRÍTICAS 
En la Asociación del Retail Financiero no gus 

tó la propuesta. Alejandro Arriagada, su se- 

cretario general, argumenta que “el informe 

de evaluación de impacto regulatorio de la 

CMF evidencia quesolo el 0,7% de los tarje- 

tahabientes utiliza en forma perpetua la op- 

ción del pago mínimo asociado a las tarje- 

tas de crédito. Estamos ante una situación de 

excepción que, de regularse, terminará afec- 

tando a más del 99% de los usuarios de tar- 
jetas, quienes verán restringida la flexibili- 

dad para el pago de sus compromisos, que- 
dando expuestos a la morosidad, con todas 

las consecuencias que ello conlleva. Esto 
podría terminar siendo una medida anticon- 

sumidor”. 

Sostiene que “nos parece una norma bien 

intencionada, pero que no resuelve el sobre- 

endeudamiento de algunas personas. Más 

que un tema de pago mínimo, es un tema de 

ingreso mínimo para aquellos segmentos 

del mercado que utilizan esta herramienta”. 

Arriagada también dice que “la mejor evi- 

dencia del buen comportamiento de pago de 

las personas se observó tras los retiros pre- 

visionales. Con ingresos adicionales optaron 

por pagar sus deudas y redujeron significa- 

tivamente la demanda por créditos. Esto de- 

muestra que la propuesta normativa no abor- 

da la raíz del problema. Creemos que el ca- 

mino adecuado es adoptar las mejores 
prácticas que se usan en economías desarro- 

lladas, perfeccionando la información que 
se entrega a las personas para que tomen con- 
ciencia de las implicancias de optar perma- 

nentemente por el pago mínimo. Esimpor- 

tante la coordinación regulatoria que exis: 

ta respecto a esta medida, con el trabajo del 

Ministerio de Economía en materia de per: 

feccionamiento de la información al consu- 
midor y los cambios al estado de cuenta de 

las tarjetas de crédito”. 
Sesuma a los reparos la economista y aca- 

démica de la Universidad San Sebastián, 
Michele Labbé, quien comenta que “siendo 

una política pública con las mejores inten- 

ciones de ayudar a la gente a que pague más 

rápidamente sus deudas y no esté tan endeu- 
dada, la verdad es que podría generar el 

efecto contrario”. 

Indica que “arriesgarse a desbancarizar a 

la gente de menores recursos, para disminuir 

el plazo de pago del crédito del 0,7% de la 

gente que tiene deuda, me parece que no es 

correcto. Ahora, sí hay otras medidas que han 

aplicado otros países que se pueden utilizar 

en Chile, que me parecen muy buenas, como 

por ejemplo, que cuando vas a pagar la tar- 

jeta de crédito te aparezca no sólo la opción 

de pago mínimo y pago total, sino que ade- 

más aparezca una opción que apunte a un 

pago para que la deuda se salde en menos de 

cinco años, en menos de tres años, y enton- 
ces tú puedas elegir con más información. 

Pero así como se está planteando, no me 

parece una buena idea”.Q   

FNE oficia a desarrolladores de 
apps y procesadoras de pago por 
restricciones de Apple y Google 

La Fiscalía Nacional Económica envió a fines de febrero un oficio a actores del mercado 
digital que interactúan con Google y Apple para que informen sobre sus operaciones. La 
diligencia se enmarca en una investigación iniciada en 2023 tras la denuncia del 
abogado Cristián Reyes, quien acusó a ambas empresas de imponer el uso exclusivo de 
sus sistemas de pago en sus tiendas de aplicaciones y aplicar condiciones que afectarían 
la libre competencia. 

LEONARDO CÁRDENAS 
En octubre de 2022, el abogado Cristián Re 

yes, exjefe de la División de Litigios de la Fis- 

calía Nacional Económica (FNE), denunció 
a Apple y Google ante el organismo por pre- 

suntas prácticas anticompetitivas en sus 

tiendas de aplicaciones. La denuncia cues- 

tionó la obligatoriedad de utilizar los siste- 

mas de pago propios de ambas empresas, la 

restricción de comunicación con los usua- 

rios y las altas comisiones aplicadas a los de- 
sarrolladores. 

La FNE evaluó los antecedentes y, en mar- 
zode2023, confirmó que investigaría a am- 

bas compañías por posible abuso de posición 
dominante en el mercado chileno. 

El 27 de febrero de 2025, la Fiscalía Nacio- 

nal Económica emitió un oficio en el mar- 
co de esta investigación, dirigido a diversas 
empresas del sector tecnológico, como de- 

sarrolladores de apps y procesadoras de 

pago. La solicitud fue firmada por Gastón Pal- 

mucci, jefe de la División de Antimonopo- 

lios de la FNE. 

En el documento, el organismo requiere 

que los destinatarios “indiquen si su repre- 

sentada presta o se encuentra evaluando co- 

mercialmente prestar servicios relativos a 

medios de pago a desarrolladores de aplica- 

ciones que comercializan bienes digitales y 

que son distribuidas en las tiendas Google 

Play, App Store u otra”. 

También exige detalles sobre su modelo 

de negocios y el marco regulatorio que rige 

sus actividades. La FNE solicita que las em- 

presas “indiquen el segmento del mercado 

de medios de pago en que participa surepre- 

sentada, proporcionando una descripción 

detallada desu modelo de negocios y qué ser- 

vicios presta o podría prestar a dichos desa: 

rrolladores”. 
Las empresas oficiadas tenían hasta el 11 de 

marzo de 2025 para entregar la información 

solicitada. 

Cercanos a la investigación señalan que la 

causa se ha extendido durante varios años de- 

bidoa las dificultades para recolectarinfor- 

mación de los presuntos afectados. Tanto 

los desarrolladores deaplicaciones como las 
procesadoras de pago han enfrentado barre- 

  

ras para entregar antecedentes. Los prime- 

ros, porque deben pagar comisiones a Apple 

y Google por la venta de programas o acce- 
sorios digitales; los segundos, porque no 

han podido ingresar al mercado para ofrecer 
sus servicios, ya que ambas empresas impo- 
nen sus propios medios de pago, dicen abo- 

gados que han seguido el caso. 

A pesar de estos obstáculos 

gue adelante con la investigación, conside- 

randosu relevancia en comparación con ca- 

sos similares en otras jurisdicciones y suca- 

rácter inédito en Latinoamérica. 

  

BARRERAS 

El oficio de la fiscalía indaga sobre posibles 

obstáculos para ofrecer servicios de pago a 

desarrolladores de aplicaciones de bienes 

digitales. La FNE pregunta si han enfrenta- 

do “dificultadeso existen barreras de entra- 
da para prestar tales servicios” y si estas li- 

mitaciones “son de origen contractual o di- 

cen relación con su capacidad en tanto agente 

    

económico para ingresar al mercado”. 

La Fiscalía solicita además información 

sobre si “su representada presta servicios 

relativos a medios de pago a desarrolladores 

de aplicaciones que se distribuyen en cana- 

les distintos a tiendas de aplicaciones, tales 

como páginas web, o softwares cuya descar- 

ga e instalación sea compatible con sistemas 

Operativos para computadores personales”. 

El documento además pregunta a las em- 

presas oficiadas si prestan servicios de pago 

a “desarrolladores de aplicaciones que co- 

mercializan bienes físicos y que son distri- 

buidasen las tiendas App Store, Google Play 

uotra”. 

DEMANDAS 

Paralelamente, medios de comunicación 
han presentado demandas contra Google 

por presunto abuso de posición dominante 

en los mercados de búsquedas y publicidad 

asociada. En diciembre de 2024, Cooperati- 

va y El Mostrador sesumaron a Copesa, em- 

presa editora de La Tercera y Pulso, en accio- 

nes legales ante el Tribunal de Defensa de la 

Libre Competencia (TDLC). Las demandas 

acusan a Google de infringir las normas de 

libre competencia al abusar de su posición 

cuasi monopólica en los mercados de bús- 

quedas y publicidad asociada a las búsque- 

das, ejecutando prácticas anticompetitivas 

explotativas, exchusorias y de competencia 
desleal en los mercados de publicación de no- 

icias en línea y tecnologías de publicidad. 
stas acciones legales buscan que el TDLC 

declare que Google ha infringido lasnormas 
de libre competencia y que imponga medi- 

das para restablecer condiciones equitativas 
en el mercado de la publicidad digital, afec- 

tando directamente a los medios de comu- 

nicación que dependen deesta fuentedein- 

gresos. 
Google intentó frenar la demanda de Coo- 

perativa argumentando que ya existía un 

proceso en curso iniciado por Copesa y se- 

ñalando que ambas acciones abordaban los 

mismos hechos. Sinembargo, el TDLC recha- 

zó esta objeción el 11 de marzo, señalando 

que, aunque las acusaciones pueden estarre- 
lacionadas, no se trataba del mismo caso.Q 
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